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N/ref.:
Ref. Exp.:2018EXT000090GR
Asunto: Resolución Acuerdo inicio extinción 

del derecho

Expediente:ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE DERECHOS AL USO PRIVATIVO DE 
AGUAS.
Titular: FRUTAS DE MECHON S.L.
T.M.: ALMUÑECAR (GRANADA) 

Esta Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos en el expediente de referencia, y a
propuesta de la  Subdirección de Gestión del Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de  la
Demarcación  Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas  de  Málaga,  dicta  la  siguiente
Resolución  de  Acuerdo  de  Inicio  de  Extinción  de  Derechos  al  uso  privativo  de  aguas  otorgado  por
disposición legal:

– Mediante Resolución de 22 de septiembre de 2011, la Dirección del Dominio Público Hidráulico procedió a
la inscripción de menos de 7000 metros cúbicos anuales a nombre de la sociedad Frutas el Mechón S.L.,
en la finca sita en paraje El Trapiche del término municipal de Almuñécar, parcela 1, polígono 25 con
referencia catastral  número: 18018A025000010001RL.  El  destino de dicho aprovechamiento era uso
doméstico excepto consumo humano siendo el número de referencia del aprovechamiento inscrito en su
día el 2007SCB002980GR; GR24220.

– El 31 de enero de 2018 los Agentes de Medio Ambiente de la zona emiten Informe en el
que se constata la no instalación de los elementos de extracción el día de la visita. Asimismo y, mediante
declaración de los representantes de Frutas el Mechón S.L., la captación no cumplió con las expectativas
esperadas y se procedió al sellado del mismo.

– El artículo 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas establece que le derecho al uso
privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición, podrá declararse caducado por la
interrupción  permanente  de  la  explotación  durante  tres  años  consecutivos  siempre  que  aquella  sea
imputable al titular.

-A la vista de lo anterior, el Servicio de Dominio Público Hidráulico de la Delegación Territorial de
la Consejería de Agricultura, Ganaderia, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada considera oportuno
iniciar Expediente de Extinción del  Derecho al uso privativo de aguas mediante por Disposición Legal,
otorgado a Frutas El Mechón S.L., por Resolución de 22 de septiembre de 2011. Ello de conformidad con
lo establecido en el Titulo II (De la Utilización del Dominio Público Hidráulico), Capítulo III (Autorizaciones y
Concesiones),  Sección  X  (Extinción  de  las  Concesiones)  del  Real  Decreto  849/1986,  por  el  que  se
aprueba Reglamento del Dominio Público Hidráulico y en los artículos 53 y 66 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia de esa Dirección General de Planificación y Recursos Hidricos, en uso de las
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atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio  por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas; la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de  Andalucía; art. 8 del
Decreto del Presidente 6/2019 de 11 de febrero por el que se modifica el Decreto del Presidente 2/2019
de 21 de enero,  de la  Vicepresidencia  y sobre reestructuración de Consejerías;  Art.  16 del   Decreto
103/2019 de 12 de febrero por el que se establece la estructa orgánica de la Consejeria de Agricultura,
Ganaderia, Pesca y Desarrollo Sostenible.

SEGUNDO.-  Articulo  163.2  del  Real  Decreto  849/1986,  de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH) que dice: "La tramitación del expediente la
llevará a cabo, en todo caso el Organismo de Cuenca..."

TERCERO.- En lo que respecta al Expediente de Extinción del Derecho, se regula en los art. 161 del Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. Eñ
art. 165 del RDPH, establece que: "1. En los supuestos de incumplimiento de alguna de las condiciones
esenciales de una concesión o de los plazos en ella previstos, o cuando un derecho al uso privativo de las
aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición, haya permanecido sin explotar durante tres años
consecutivos por causas imputables al titular, el organismo de cuenca podrá iniciar el correspondiente
expediente de extinción de derecho, notificándolo al titular del mismo, si fuera conocido con expresión de
las razones que motivan dicha iniciación, a fin de que aquel formule las alegaciones que en su defensa
considere oportuno".

Por todo lo anterior, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE:

Resolucion de Acuerdo de Inicio de Expediente de Extinción de Derechos en relación al expediente
de  aprovechamiento  inscrito  en  su  día,  referencia  2007SCB002980GR  (GR--24220),  a  nombre  de
FRUTAS  EL  MECHON  S.L.,  por  caducidad  del  aprovechamiento  por  incumplimiento  de  condiciones
esenciales.

Contra esta Resolución, no cabe recurso administrativo, conforme al artículo 112.1 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
y ello sin perjuicio del derecho de los interesados a formular las alegaciones que estimen pertinentes
para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento

El Director General de Planificación y Recursos 

Hídricos.

Fdo. Fernando Delgado Ramos
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